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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX T R A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA
------ fc

L ib ra s ................ ........ 44,00 45.0°
F ranco s ....................... * 12,50 12, 5o
L ir a s  ............................. — —
Dólares ....... ........ . 10,95 I 1.22
R ejchsm ark ........... 4.24 4.34
Belgas ......................... —
F rancos suizos ........ 253,00 259.35
F lorines ....................... — —
Escudos ............... ....... 43.50 44,óo
Pesob, moneda legal. 2.60 2,60
Coronas suecas ....... 2,62 2,62)
C oronas noruegas, .... — —
Coronas danesas .... 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  D E MARINA

Anuncio

£e pone en conocimiento de aquellas 
personas a quienes pudiera interesar 
que en este Ministerio se celebrará el 
próximo día 25 una.«Pública Concu-, 
rrencia» para adquirir los siguientes 
artículos:

Albayalde, Barita, Aceite de resina, 
Oxido de zinc, Ocre, Negro de humo, 
Oxido de hierro, Blanco París, Pig
mentos rojo, amarillo y verde, Acido 
benzoico, Minio. Polvo de aluminio, 
Oxido de cobre rojo y negro, Arsenito, 
Resinato de zinc y calin, Carbonato 
de magnesia. Talco, Goma ester, Ace
tato de cobalto, Azul Prüsia, Envases 
de hierro, etc.

Las proposiciones se admitirán el 
día de ía celebración de la «Pública 
Concurrencia», durante media hora.

Los pliegos de condiciones se encon
trarán de manifiesto todos los días la
borables, a partir de la publicación de 
este anuncio, de diez a una, en la Bi
blioteca de este Ministerio. 

El pago de los anuncios de este con
curso será de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 7 de abril de 1945.—fcl Jefe 
del Negociado central de Adquisiciones 
y Vestuarios.

M44-Q

D ELEG A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE CU EN TAS PARA E L  RAMO 

DE C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
del Tribunal de Cuentas para el 
Ramo de Correos en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunica
ción.
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 165 y demás, concordantes 
y complementarios del Reglamento de 
esta especial y privativa jurisdicción, 
por ei presente se llama y cita al que 
fue funcionario técnico del Cuerpo de 
Correos de la plantilla de Larache, don 
José María Escudero e Imaz (y por 
su fallecimiento a sus herederos), para 
que comparezcan a las diécisiéte ho
ras del día 5 de junio del año en cur
so, en el local que ocupa esta Delega
ción en el Palacio de Comunicaciones 
(planta sexta), para ser practicada la 
liquidación provisional de presunto al
cance (determinada en en el artícu
lo 89 del aludido Reglamento de 16 de 
julio de 1935), en el expediente admi
nistrativo judicial que contra el men
cionado funcionario de Correos vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro 
de cuatro mil trescientas (4.300) pese
tas, descubierto producido en los fon
dos del Tesoro por la supuesta sustra- 
ción de dicha cantidad del pliego de 
valores númei;o 132, impuesto en Pal
ma de Mallorca el día 25 de mayo 
de 1923 por don Pedro M. Estrany para 
don Antonio Oompanv, en Larache. 
También se les cita, llama y emplaza 
para recoger (acto seguido de termi
narse la práctica de la liquidación pro
visional) y contestar el correspondien
te pliego de cargos que se les tendrá 
formulado, bajo apercibimiento de que 
en el caso de no hacerlo dentro del 
término de su emplazamiento serán 
declarados rebeldes, continuará el pro
cedimiento sin su audiencia “y les pa
rarán las demás consecuencias y per
juicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 10 de abril de 
1945.—El Delegado, Félix Carbajal.

452-0

D EL EG A C IO N  DE H ACIENDA  
D E O V IED O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual dom ici

lio ’ de Balbina Santúe Jordán, que 
últimamente lo tuvo en G ijón, .ca lle  
M ariano Pola, i i , prim ero derecha, 
se le hace saber ipor medio de la 
presente que el día 27 de febrero ul
timóse celebró Junta A dm inistrativa 
para- ver .y fallar el expediente nú

mero 361 de 1943, instruido por de
fraudación a la Renta de A duanas 
«Café», en el que 'figu ra encartada, 
tornándose por unanim idad los si
guientes acu e rd o s:

1.° D e cla ra rla  responsable de una 
falta de defraudación com prendida 
en el núm ero n  del artículo octavo 
de la L e y  de Contrabando y D efrau
dación, en relación Con el artícu 
lo 12 del Reglam ento de 15 de ju 
lio de 1936.

2.0 Im ponerle la penalidad, con
sistente en una m ulta de 1.504,05 pe
setas, triplo de los derechos defrau
dados y m ínim o de la ipena seña
lada.

Se le advierte asim ism o: 
1.° Que de no hacer efectivo el 

im porte de la m ulta en el plazo de 
quince d ías se decretará su prisión 
subsid iaria por insolvencia, de acuer
do con lo establecido en el artícu
lo 27 de la Ley Penal.

2.0 Que contra el fallo de la Ju n 
ta puede entablar re c u rso . ante el 
T rib u n a l Contencioso - A d m in istra ti
vo P rovin cial dentro del plazo de 

Tres meses, a contar desde el si
guiente a la inserción del presente 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

'Lo que se publica a los efectos 
del artículo 37 del Reglam ento de 
Procedimientos, de 29 de julio  de 1924.
I^24- '  '  ■ r„

Oviedo, 5 de abril de 1945. —  E l 
Secretario de Juntas ( ile g ib le ).- ^  
V.° B.°, el Delegado Presidente,
I \  S. (ilegible).

453- 0 -

D ELEG A C IO N  DE HACIENDA  
DE NAVARRA

Don Alejandro dé León y Ahdaz, In 
terventor de la Delegación^ de H a 
cienda de N avarra.
H ago saber: Que a tenor de lo 

dis-puesto en el artículo 42 del R e 
glamento de la C a ja  General de De- 
pósitos, queda anulado el resguardo 
del depósito constituido en esta Su
cursal de la C a ja  de Depósitos con 
fecha 30 de diciem bre de 1932, nú
meros 55 de entrada y 1.436 de re
gistro, im portante 985,69 pesetas, 
como producto de embargo Seguido 
contra don Isid ro  M aldonado Ig le 
sias. Igualm ente se anula la c/p  del 
ingreso de dicha cantidad con núme
ro de entrada de caudales 461 y  '330 
de Banco de España.

Lo que se hace público para »u 
conocim iento V efectos.

Pam plona, 9 de abril de 1945.— ■ 
E l Interventor de H acienda, A lejan
dro de León.

 454-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MALAGA

Nueva instalación con importación
Peticionario. — Hidroeléctrica del 

fh o rro .
¡Emplazamiento.—Málaga.
Objeto.— Instalación con importa

ción de la maquinaria de línea cen
tral térmica generadora de energía 
eléctrica, compuesta de tres grupos 
de io.ooo KVA.

La instalación constará por gru
po de los siguientes elem entos:

D ü9 calderas acuotubulares para 
producción de 30.000 kg. vapor-hora 
a  375/400o y presión 25/30 kgs. cen
tímetros cuadrados.

Un turbo generador monocilíndri- 
co a 3.000 r. |p. m., con alternador 
de 10.000 KVA. y con una tensión 
de to.ooo voltios.

lEÍtmentos accesorios propios de 
la instalación como son: Instalación 
depuradora de agua de alimentación 
de la caldera, bombas de aceite, tu
berías, cuadro de mandas, etc.

El presupuesto aproximado de la 
instalación total se cifra en 36.000.00o 
de pesetas, efectuándose de acuerdo 
con el proyecto la instalación de un 
primer grupo en una primera etapa y 
los dos restantes en una segunda.

• Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se 
consideren afectados por la misma 
como los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten los 
escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria.
• M álaga, 4 de abril de 1945.—El 
Ingeniero Jefe , E lias ¡L. de Ullívarri.

1.4 12—O.

DIVISION H ID RAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concesiones

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don Luis 
Fernández Fernández.

Clase de aprovechamiento: Riegos 
de terrenos. ‘' Cantidad de agua que se solicita: 
Todas las sobrantes^ calculadas en 
unos 30 litros ¡por minuto.Góm ente de donde se deriva: Fuen- 
te y lavadero de Las Piezas.Término municipal donde radican las obras : Langreo (Oviedo).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan trtárVa naturales, contándolos a

partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas y 
durante el plazo fijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que el de 
la peticióh anunciada o sean incompa
sibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de Caminos, se acompañará por se
parado instancia, formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del Real De- 
creto-l^y de 7 de enero, número 33 de 
1927.

Oviedo, 3 de abril de 1945.— Él In
geniero Jefe, José González Valdés.

445- 0 -________________ .

DIVISION H ID RAU LICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso 
de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Juan 

García Alonso.
Clase de aprovechamiento: Hidro

eléctrico para usos industriales.
Cantidad de agüa que se pide : Ciem 

to cincuenta litros por segundo de 
tiempo.

Corriente jde donde se ha de deri
var : Río Val de Aniezo.

Término municipal donde radican 
las obras : Cabezón de Liébana (San
tander).

Se abre un plazo, que terminará a  
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L É T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , durante el 
cu ah y en horas hábiles, deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas d¡e esta División 
Hidráulica, sitas en O viedo; admi
tiéndose” también en las mismas, y  
durante el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
el de la petición anunciada, o sean in
compatibles con ál. '

A los proyecto®, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero de Caminos, se acompañará por separado instancia, formulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo doce del Real

Decreto-Ley de 7 de enero núm. 33, 
de 1927 («Gaceta» del 8).

Oviedo, 3 de abril de 1945.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. ’

444-

CONFEDERACION HIDRO GRAFICA 
D EL DUERO

Jefatura de Aguas.—Aprovechamientos 
.—Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

 NOTA
Nombre dél peticionario: Don Je 

sús Segovia Gómez.
Clase del aprovechamiento: Usos 

industriales.
Cantidad de agua que se pide: 7 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var: Rio Muios.
Término municipal donde radican 

las ob ras: Vegas de Matute (Sego
via).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas'del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anu/icio, durante 
el cual, y en horas- hábiles, deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Vailadolid, admitiéndose, también en 
las mismas, y durante el plazo fija
do, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto qqe la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, 
procediénüose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter- • 
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios.

Vailadolid, 9 de abril de 1945.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas, A¡ngél 
María ¡Llama*.

456-0 .

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL DUERO

Jefatura de Aguas.—Aprovechamientos 
.—Concurso de proyectos

Anuncio
H abiéndose formulado la  petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Ino
cencio Barríenlos Casado.

Clase del aprovedhamiento: E sta
blecimiento de una barca.
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Corriente de donde se ha de derri- 
va r : Río Esla.

Término municipal donde radican 
las- obras: Arcos de la Polvorosa
(Zamora).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a ipartir de la íeéha de publi
cación del presente anuncio, durante 
el cual, y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las. oficinas de esta 
Jcintura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fija
do, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, 
precediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona- 
rios. (

Valladolid, 9 de abril de 1945.— 
'E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María LÍamas.

457- 0 *

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

Concurso

Acordada por este Ayuntamiento 
la provisión de diversas plazas va
cantes asignadas a los tumos que 
se expresan y de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1939 y disposi
ciones complementarias, se anuncia 
esta convocatoria, que fué publicadá 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de fechas 3 y 5 de. los co
rrientes, y que se refieren a las pla
zas siguientes:

Dos de Guardia diurno, con el ha
ber anual de 3.406,32 pesetas.

Tres íde Guardia nocturno, con 
el. haber anual de 3.4o6j32 pesetas.

Una de Electricista Farolero, con 
ei haber anual de 3.248,93 pesetas.

Siete de Vigilante de Arbitrios, 
con el haber anual de 3.357,83 pe
setas.

Catorce de Barrendero Servicio 
Limpieza, con el haber anual ,de pe
setas 3.406,32.

Una de» Manguero del Servicio 
Limpieza, con el haber anual de pe
setas 3.406,32.

Una de Auxiliar Manguero Servi
cio Limpieza, con el haber anual de 
2.810,50 pesetas.

Seis de» Peóh de Jardines, con eí 
haber anual de 2.930,95 pesetas.

Una de Forjador, con el haber 
anual 'de 3.720 pesetas.

Once de Peón de Obras, con el 
haber anual de 2.920 pesetas.

Una de Palero Asfaltador, con el 
haber anual de 3.248,93 pesetas.

Una de Ordenanza de Casa Con
sistorial, con el haber anual de pe
setas 3.372,60.

Tres de* Enterrador, con el haber 
anuaí do 3.248,93 pesetas.

Una de Encargada Limpieza en la 
«Gola de Leche», con él haber anual 
de 1.6S6 pesetas.

Una de Encargada do Evacuato
rios de la Plaza de Abastos, con el 
haber anual de 1.606 pesetas.

El plazo para solicitar tomar parte 
en el concurso es el de u-n mes, a 
contar del día siguiente &1 de la,in
serción de este anuncio en el BO
LETIN  O FICIAL DEL ESTADO, 
siendo necesarias, además de cuan
tas condiciones preceptúa la Orden 
ministerial citada, ser español, te
ner más de veintitrés años sin ha
ber cumplido los treinta y cinco el 
día de finalizar el plazo de recep
ción de instancias.

Las demás condiciones, así como 
documentación que se» precisa, es la 
reseñada en dicha convocatoria y 
«Boletines Oficiales» de ,las provincias 
ya citados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 7 de abril de 1945.—El 
Alcalde, Julio Pernas.

i-449 -O - ________ _
AYUNTAMIENTO DE SEV ILLA

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión del día 10 de marzo úl
timo, acordó proveer mediante con
curso-examen sesenta plazas de Guar
dias Urbanos de esta capital (43 efec
tivas y 17 de aspirantes), doladas con 
el haber de 4.745 pesetas anuales y 
con sujeción a las bases aprobadas, de 
las que • se hace púbLico el siguiente 
extracto :

Primera. Los nuevos Guardias ten
drán el carácter de funcionarios mu
nicipales, con derecho a quinquenios 
y uniforme. .

Segunda. Los solicitantes acredita
rán haber cumplido veinte años de 
edad sin alcanz.ar los treinta y uno en. 
la fecha de la publicación de este ex
tracto y tener como mínimo la estatu
ra de u*n metro, setecientos milíme
tros.

Tercera. Con arreglo a la Ley de 
25 de agosto de 1939, las plazas se 
distribuyen del siguiente modo: 20 por 
100 para los Caballeros Mutilados de 
Guerra’ por la Patria ; el 40 por 100 
para los ex combatientes de • nuestra 
Cruzada de Liberación ; el 10 por 100 
para los ex cautivos ; el 10 por 100 
para los huérfanos y demás persona»

de este turno, y el 20 por 100 para el 
cupo de libre provisión.

Cuarta. Los solicitantes acredita
rán documentalmente las siguientes 
circunstancias : naturaleza, edad, bue
na conducta, antecedentes penales, an
tecedentes político-sociales y adhesión 
al Movimiento. Igualmente acredita
rán las circunstancias necesarias para 
ser clasificados con arreglo a la Ley 
dentro de los turnos porque soliciten.*

Quinta. Las solicitudes se presen
tarán en el Registro General de la Se
cretaría Municipal en el plazo de tres 
meses naturales, que empezarán a con
tarse a partir *del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente ex
tracto. Los Caballeros Mutilados, pa
ra los cuales se organizará un cursillo 
de capacitación, presentarán sus ins
tancias,- para este cursillo, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de este extracto en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO.

Sexta. Los solicitantes sufrirán un 
reconocimiento médico previo y serán 
examinados de Gimnasia (sal os; ca
rreras, subida por la cuerda y barra 
horizontal); Gramática (escritura al 
dictado y redacción de partes); Arit
mética (suma, resta, multiplicación y 
división de enteros); Geografía de Es
paña (situación, límites, islas, puertos, 
ríos y cordilleras más importantes). 
Si los examinandos fuesen declarados 
aptos en ea'e ejercicio volverán a ser 
examinados de: Extracto de las Or
denanzas Municipales de esta ciudad ; 
extracto de Ordenanzas del Tráfico y 
Reglamento del Cuerpo conocimiento 
del plano de Sevilla y situación de las 
Oficinas del Estado, Provincia y Mu
nicipio ; nombres del señor Alcalde, 
Tenientes de Alcalde y Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo.

Séptima. En la tramitación de es
te concurso se observarán estrid amen- 
te’ las reglas de la Orden ministerial 
de 30 dé octubre de 1939 y demás dis
posiciones complementarias.

Sevilla,. 2 de abril de 1945.-E l  Al
calde (ilegible).

610-O.

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA 
DE ZUERA (ZARAGOZA) 

Concurso público de destajo

 El Ayuntamiento de mi présiden- 
cia, en sesión ordinaria del día *5 de 
marzo pasado, acordó por unanimi
dad anunciar confcurso público de 
destajo para la ejecución de las obras 
de «Distribución de aguas potables» 
y «Alcantarillado general», con el de
talle que acredita el correspondiente 
pliego de condiciones personales y 
económicas, que, junto con las facul
tativas y proyectos técnicos, podrán 
ser consultados en la. Secretaría de
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la Corporación Municipal, en donde 
quedan expuestos.

En su virtud, seguidamente se con
signan, extractadas, las condiciones 
fundamentales de dicho concurso, co
pio son :

a) Que el plazo para la presenta
ción de .pliegos con la proposición es 
de veinte día^ hábiles. Dichos plie
gos serán entregados en la Secreta
ría del Ayuntamiento, personalmente 
o por apoderado debidamente auto
rizado, de diez a trece y desde las 
dieciséis a las diecinueve horas de 
cada uno de ellos, plazo que empe
zará a contarse desde*el siguiente día 
en que se publique este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de la provincia (el último 
que la inserte).

b) La apertura de pliegos tendrá 
lugar eñ el cuarto día posterior a la 
fecha en que termine el plazo para 
la presentación, en el Salón de Ac
tos de las Casas Consistoriales, a las 
once horas, acto que será presidido 
por el señor Alcalde, a presencia del 

.Concejal designado para la constitu
ción de la Mesa y Notario encargado 
de dar fe del mismo.

c) El tipo inicial del concurso es 
de trescientas sesenta v cinco mil 
ochocientas ochenta v ocho pesetas 
cincuenta v dos céntimos (365.888,52) 
pesetas, ofreciendo los tanto por cien
to en baja con relación al mismo.

d) El depósito provisional para 
poder concursar se fija en 18.294,42 
pesetas, que es el equivalente al 5 por 
ciento del precio inicial, pudiendo ha
cer el ingreso bien en-las arcas, mu
nicipales, en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales, o en 
los Bancos Zaragozano o Aragonés, 
y cuyo resguardo que lo acredite se
rá acompañado a la proposición.

e) La fianza definitiva será el 
equivalente ál 10 por 100 del precio 
del remate, sirviéndole de abono el 
5 por 100 provisional depositado.

f) El pago del precio del remate 
será por obra ejecutada, mensualmen
te y mediante certificación que do 
acredite, expedida por el Ingeniero 
Director, perteneciente a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, incre
mentada en un 2 pof 100. t/

g) E l bastanteo de poderes esta
rá a cargo del Abogado Asesor del 
Ayuntamiento, don Jenaro Poza, re
sidente. en Zaragoza.

h) El contrato se hará a riesgo 
y  ventura dél rematante.

i) La adjudicación del concurso se 
hará teniendo en cuenta la capacidad 
técnica y económica de los concur
santes, y dlscrecionalmente a quien 
ofrezca condiciones más convenien- 
tes, aunque no haga la oferta más 
ventajosa; pero en cualquiera de los 
dos casos,' precediendo como condi-

ción precisa informe y propuesta del 
Ingeniero Jefe del Negociado corres
pondiente de la Confederación H i
drográfica del Ebro.

j) El rematante tendrá como obli
gación ineludible cumplir y someter
se en absoluto, en lo que se refiere 
a la ejecución de las obras, a lo que 
exija  él pliego de condiciones facul
tativas, redactado y aprobado para 
la totalidad del proyecto de que és
tas forman parte, para lo cual será 
deber inexcusable del mismo atender 
cuantas indicaciones reciba, compa
tibles con el contenido de dicho plie
go, del personal técnico de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, en
cargado en este caso de la dirección, 
inspección y vigilancia de todas ellas, 
hasta.su completa terminación.

Asimismo reconocerá a la persona 
que, en representación del Ayunta
miento y debidamente autorizada, 
haga presencia en las obras, mien
tras éstas duren.

k) Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos inherentes a la aper
tura de pliegos, bastanteo de pode
res, formalización del contrato v la 
garantía, así como el importe de les 
anuncios en los periódicos oficiales 
y Prensa, y los de comprobación del 
replanteo, de inspección y liquidación.

I ) Se admite el envío de pliegos 
con proposición mediante sobre cer
tificado en la Administración vde Co
rreos, dirigidos al señor .Alcalde-P.ro- 
sidentg del Ayuntamiento, pero se 
tendrán por no presentados si son 
im puestos'en dichas oficinas de Co
rreos después del día en que termi
ne el plazo conocido a los que no 
lleguen á  poder de dicha autoridad 
en igual fecha en que éste finalice. .

II) Regirán como normas comple
mentarias del concurso, los preceptos 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
para los contratos municipales.

m) Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, reintegradas, 
con póliza de 4,50 pesetas, pudendo 
ser cerrado a satisfacción del^pre- 
sentador, para lo cual podrán lacrar
los. precintarlos o poniendo las se
guridades qué consideren necesarias, 
inscribiendo en el anverso: «Propo
sición para optar al concurso cara la 
ejecución por destajo de las obras de 
distribución de aguas potables y al
cantarillado, concretamente detalla
das en el pliego de condiciones per
sonales y económicas», y estampando 
a continuación su firma.

n) Toda proposición necesaria
mente habrá de ajustarse al siguiente

M od elo  de propostciórlé

Don *............ ,..vecino de    pro
vincia de ........... , con domicilio en ...
 , calle   núm.  *,.pro
visto de cédula personal núm, . . . . .......

enterado del anuncio publicado en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO núm............... de focha ............. de
  dei año en curso, y en el «Bo
letín Oficial) de la provincia núme
ro ............  del día ...........  de ...........
del propio año, así como de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso pa
ra la ejecución, por destajo, de las 
obras de ((Distribución de agua po
table» y «Alcantarillado», detalladas 
en el correspondiente pliego aproba
do por el Ayuntamiento de la villa 
de Zuera, se compromete a tomar 
las mismas a su cargo con estricta 
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, con la baja del ...........
por ciento.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones* mínimas que han de 
percibir los obreros de cada aficio y 
categoría empleados en las obras, per 
jornada legal de trabajo v por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
las que fije el Fuero del Trabajo.

En .............  a............  .de ...........  dê
mil novecientos cuarenta y cinco.

El Proponente (firmado).
Zuera, 2 de abril de 1945.—El Al

calde, José Romeo. — El Secretario, 
Angel Sampériz.

613-0 .

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
LA CIUDAD DE  VI T O R IA

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él artíoulo 122 de la Ley Municipal, 
se anuncia con veinte días, de antici
pación la subasta que se celebrará el 
día primero de 'mayo, a las doce ho
ras, en la Casa Consistorial para la 
construcción de un paso subterráneo 
en el barrio de San Cristóbal, bajo los 
Ferrocarriles del Norte y Vasco-Nava
rro, con. arreglo al presupuesto de 
354.065,85 pesetas y al pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en 
la Dirección de Obras municipales.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el Registro de este 
Ayuntamiento, acompañando justifi
cante de haber depositado la fianza del 
dos por cieiVo del presupuesto, que el 
adjudicatario elevará a la definitiva del 
cuatro.

Este edicto se publicará en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de la provincia, y la subasta se
rá presidida por el señor Alcalde con 
asistencia del señor Notario de turno.

El modelo de proposición será el 
acostumbrado en esta díase de actos.

Vitoria, i t  de abril de 1945.— E l 
Alcalde (ilegible).

6l 2 -0 .
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ALC AL DIA DE SANTANDER

Edicto
La Comisión Municipal Permanen

te, en sesión ceiebrada el día 31 del 
próximo pasado, acordó cubrir, defin i- 
tivamem'e, mediante concurso, la pla
za de • Aparejador Jefe especial de 
Bomberos Municipales, con las si
guientes condiciones :

Estar en posesión del título de Apa
rejador.

Ser ex combatiente.
Haber desempeñado cargos simila

res en Entidades públicas.
. Ser español, mayor de veintiún años 

sin exceder de cuarenta y cinco años, 
haber observado buena conducta y ca
recer de antecedentes penales.

No padecer defecto físico que le im
posibilite el ejercicio del cargo.

Acreditar una perico'a adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Las instancias se presentarán en el 
Registro General del Excmo. Ayunta
miento, en el plazo máximo e impro
rrogable de un mes, durante las horas 
hábiles de oficina.

El concurso tendrá lugar al mes 
exacto de .publicado el anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

El sueldo consignado par*a este car
go es el de 8.000 pesetas anuales.

A la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos :

Título de Aparejador.
Carnet de ex combatiente.
Certificado de los servicios prestados 

en Dependencias públicas.
Certificado del acta de nacimiento.
Certificado de antecedentes penales 

y de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia.

Certificado < facultativo de no pade
cer enfermedad ni defecto -físico que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo.

Certificado de adhesión "al Glorioso 
Movimiento. Nacional.

Cuantos documentos crea necesarios 
para acreditar sus móritos.
. Lo que esta Alcaldía hace público 
para general conocimiento.

Santander, 7 de abril de 1945.—El 
Alcalde, Abascal.

611-O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 1 de julio de 1944, 
falleció en Manresa el obrero Marce
lino Alberti Gelma, de diecisiete años 
de edad, natural de Barcelona, hijo 
de Jaim e y de Pilar, domiciliado en 
Urgel, 36, Manresa (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
en^ro de 1933, *Hos que Se crean con

derecho a percibir la indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, .acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la C aja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 
número 6, Madrid.

Madrid, 3 de abril de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido' el día 12 de enero 
de 1945, falleció en Bujaraloz (Zara
goza) el obrero Pedro Luy Grañena, 
de ochenta- y tres años de edad, natu
ral de Bujaraloz, hijb de Mariano y 
de Eulalia, domiciliado en Bujaraloz, 
que trabajaba al servicio de la Jefa
tura, de O. P. de Zaragoza.

En cumplimiento-- de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo, 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa
gasta. 6, Madrid..

Madrid, 3 de abril de 1045.—El Di
rector, Isaac Galcerán Va-idés.

C AJ A NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por- consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día n  de enero de 
1945, falleció en Gijón (Asturias) el 
obrero José Moris Toral, de setenta 
años de edad, natural de Argüero-Vi- 
llaviciosa (Asturias), hijo de Rafael y  
de Cataliha, domiciliado en Gijón, que 
trabajaba al servicio de la Empresa 
Tranvías de Gijón.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero ' de  1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo'/ Sa
gasta, 6, Madrid. -

Madrid, 3 de abril de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdé^.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 12 de febrero 
de 1946, falleció en Gandía (Valencia) 
el obrero Vicente Efecribá, Monzó, de 
veintinueve años de edad, natural de 
Fuente Escarros (Valencia), hijo de 
Vicente y de Vicenta, domiciliado en 
Gandía/ calle Mayor, número 2, que 
trabajaba al servicio del patrono don 
Simeón Morant Cuña.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 21

de enero de 1933, los que se crean oon 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacioínáí de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa
gasta, 0, Madrid 

Madrid, 3 de abril de 1945.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdéfr-r.* -

A N U N C I O S P A R T ICULARES
BANCO DE E S P A ÑA 

Santander
E xtraviados los resguardos de de

pósito de este Banco, números 57.477 
y 57-47S, de pesetas nominales diez 
mil y nueve mil quinientas, en Deuda 
Amortizable 4 por 100, 1935, extendi
dos en 15 de enero de 1936, a nombre 
de doña Crescencia Díaz Vélez, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de tin mes, a 
contar desde la inserción de este anun
cio, • según do'erminan • los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento del Ban
co, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán ios correspondietntes duplica
dos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Santander, 9 de abril de 1945.— El 
Secretario, A. del Valle.

3 I&-P
BANCO DE ESPARA 

Lugo
Habiendo Sufrido extravío el res

guardo de depósito Transmisible nú
mero 3 1 .337, de pesetas nominales 
26.500, en Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, expedido por esi'a Sucursal 
en 24 de mayo de 1944, a favor de 
doña Rosa Martínez Rodríguez, se 
anuncia al (público por única vez para 
que, quien se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de inserción del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , publicándose, además, en un 
diario de Madrid y en otro de esta 
plaza, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado tíe dicho* resguardo, 
anulando - el primitivo y quedando 
exento el Banco de toda responsabilk 
dad.

Lugo, 6 de abril de 1945.— El Se
cretario, Juan garreras Presas* J-4S3-E
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C O M P A Ñ I A  V I N I C O L A  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

 Balance general correspondiente al sexagésimosegundo ejercicio, que comprende desde

1.° enero al 31 diciembre 194 4

  ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

r?
r Propiedades t  inmuebles ..................

Mobiliario .............................................
Material fijo y móvil ..........................
Envases y materiales •......................
Vinos ......................................................
Caja y Bancos .....................................
Valores en cartera ..............................
Letras por negociar .......................
Efectos cedidos pendientes de cobro.
Deudores diversos ..............................
Cuentas de orden ............*............ .
Acciones en cartera ...........................
Accionistas ..........................................

496.067,— 
36.724,06 

286.169,20 
845.081,04 

3.255.901,16

34*433.09
261.529,26.

3^*345)9°
1 73*973*35 
Si *599,77 ' 

289.176,73 
895.000,— 
95*822,73

6.877.823,29

Capital ....................................................
Reservas estatutaria y voluntaria ...
Reservas obligatorias .........................
Acreedores diversos .............................
Cuentas de orden .................................
Pérdidas y ganancias .....................

4.000.000,— 
513.129,07 
75.204,99 

1.644.265,17 

257-470,04 
387*754,o2

i

6.877.823,29

Bilbao, 15 de marzo de 1945.— El Presidente. 1.143-P

COMISARIADO ESPAÑOL MA
RITIMO, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar a 
las dieciséis y treinta horas del1 día 9 
del próximo mes de mayo, en su domi
cilio social, avenida de Calvo Sotelo, 

- 4, primero, coin arreglo al siguiente or
den del día:

1.° Acta anterior.
2.° Examen, discusión y aprobación, 

en su caso, del Balance, Memoria y 
Cuentas correspondientes al ejerciólo 
de 1944.

3.o Renovación de la mitad del Con
sejo, de acuerdo,con el artículo 19 de 
los Estatutos .

4.° Ruegos y preguntas. •
El Secretario del Consejo, Félix Ml- 

Uet Maristány.
i-445-P

DRAGADOS Y  CONSTRUCCIO
NES, SOCIEDAD ANONIMA

El día 4 de mayo de 1945, a las seis 
de la tarde, en su domicilio social, 
Plaza de la Independencia, 8, Madrid, 
celebrará esta Compañía, «Dragados y

Construcciones, S. A.», Junta general 
ordinaria de accionistas, sometiendo a 
su aprobación la Memoria, Balance y 
actuación del Consejo de Administra
ción, con referencia al ejercicio de 
1944»

Los señores accionistas que quieran 
concurrir a este acto acreditarán su 
derecho, de acuerdo con el artículo 
nueve de los Estatutos, antes del día 
30 del mes actual, en las Oficinas de 
esta Sociedad, desde las 10 a la£ 12 
horas, para facilitarles la tarjeta de 
asistencia a dicha Junta.

El Inventario, Balance y compro
bantes podrán ser examinados durante 
los días 30 de abril al 3 de mayo.

Madrid, 11 de abril de 1944;—El Pre
sidente del Consejo dé Administración.

1.448-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TAL
COS, S. A.

En cumplimiento de los preceptos es
tatutarios se convoca a los accionis
tas a Junta general ordinaria, qué se 
celebrará el día 30 de loe corrientes, 
a las 18 horas en el domicilio social, 
calle Barquillo, 4, segundo Izquierda, 
oon tH siguiente

Orden del día
1.º Aprobación de la Memoria, Ba

lance y Cuentas del último ejercicio 
social.

2.° Cese de Consejeros y nombra
miento en su sustitución.

Madrid, 8 de abril de 1946.—El Pre
sidente. . *

1.451-P.

F R A T E R N I D A D  M U T U A  
N A C I O N A L

 Convocatoria
La Fraternidad Mutila Nacional, 

convoca a sus asociados para el día 
22 de los corrientes, a las diez de la 
mañana, en su domicilio social, Juan. 
de Mena, 11, a Junta general ordina
ria con el siguiente

Orden del día

1* Lectura para su aprobación de 
las actas anteriores (ordinaria y ex
traordinaria).

2.° Lectura para Su aprobación d« 
los Balances de los Seguros Libre y 
Obligatorio de Enfermedad.

3.° Dar cuenta de la gestión del 
Consejo de Administración en el ejer
cicio anterior;, y

4.° Cumplimentar lo que dispone el 
artículo 17 de los Estatutos.

Podrán asistir a esta Junta todos los
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Mu tualistas que estén al corriente en 
sus pagos de cuotas mensuales.

M adrid, 10 de abril de 1945*—El Pre
sidente, E. Zaldívar.

1.446-P.

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
D E L  C H O R R O

Se convoca Junta general ordinaria  
de a cc ion istas  para  el día 26 del c o
rriente mes de abril,  a  las .doce y 
media de su m a ñ an a,  en las ofici
nas de la . Sociedad, calle de Alcalá , 
núm ero 27, para  el exam en  y  apro
bación, en su c aso ,  del B alance  y 
C u e n ta s  cerra d as  en 31 de diciem 
bre de 1944; de la distribución y 
aplicación de productos de dicho 
e jerc ic io ;  de la M em oria  que de su 
gestión p re sen ta  el C on sejo  de A d 
m inistración  y a su ntos qu e  se pro
pongan.

L o s  depósitos de las 20 acciones 
que, por lo ■ menos,  son necesarias 
para tener derecho de asis tencia  a 

' l a  Junta, habrán de constituirse  en 
un establecim iento  bancario de esta 
c a p i t a l ; los re sgu a rd o s  de. los depó
sitos han de presentarse  hasta el  ̂ día 
21 del corriente  m es dé abril, en la 
Secretaría  del C on sejo  (Alcalá, 2.7), 
donde se facil itará  la tarjeta  de a s is
tencia. Para  poder form ar con la an 
ticipación necesaria  la  l is ta  de a sis
tencia  a dicha Junta,  los accionis
tas que deseen asistir  a la m ism a 
habrán de e n tre g a r  sus tarje tas  de 

.asistencia  dos días antes de la ce
lebración de la Junta, en la dicha S e- '  
cretaría  del C o n s e jo ,  ‘ donde se les 
facilitará a ^cambio do la misma, el 
vale  con cuya presentación serán ad
mitidos al acto. |

C a s o  de "tío con cu rr ir  núm ero su
ficiente,  la Junta,  con los que asis- 

1 tieren, Se celebrará a la una de la 
‘ tarde, de dicho día 26, en el m ism o 

local,  en segu n da  convocatoria .
M adrid,  12 de abril  de 1945.— El 

Pres idente  del C o n s ejo  * de A d m in is
tración,.  C on de  de los G áita n es .

473- p -  

COM PAÑIA DE E N S A N C H E, U R
B A N IZA C IO N  Y  S A N E A M IE N TO  

D E  C A R TA G E N A  

Juntas generales ordinaria y  extraor
dinaria

Convocatoria
El  Consejo de Administración, cum- 

pliendo lo dispuesto en los Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el examen y apro
bación de la Memoria, balance, estado

de cuentas e inventario  del ejercicio 
1944.

La reunión se verificará en C arta 
gena, el día 30 del mes actual, a las 
diez de la m añana, en el domicilio so
cial* (Honda, 15 y 17), eft prim era ci
tación, y a la  m ism a hora del siguien
te, si no hubiere núm ero bastan te  de 
accionistas, en segunda citación.

La Memoria, balance, e s t a d o  de 
cuentas e inventario  es ta rán  de m a
nifiesto en el domicilio social desde 
el dia 24 del corrien te  mes, p a ra  exa
men denlos señores accionistas.

T ienen 'derecho de asistencia y voto 
en la Ju n ta  general, todos los posee
dores, al menos de, 50 acciones, p los 

*que no poseyendo este núm ero se 
agrupen, depositando las acciones en 
un Banco y presentando el resguardo 
correspondiente de este depósito, que

será inamovible, h a sta  pasada la ce
lebración de la Ju n ta , o bien todos 
los poseedores que presenten  las accio
nes a la Compañía, al efecto dicho.

Los accionistas se reu n irán  en Ju n 
ta  general ex trao rd in aria  el día 30 del 
mes actual, a las seis de la tarde, en 
prim era citación, y a la m ism a hora 
del día siguiente, en segunda, si no 
hubiere bastan te  núm ero de accionis
tas, p a ra  tr a ta r  de la lec tu ra  y apro
bación del ac ta  de la ex trao rd inaria  
an te rio r y de la situación económica 
de la Com pañía, en referencia  con los 
punto  cuarto  del articu lo  30 y p ri
m ero y segundo del 31 de los E sta 
tutos.

C artagena, 10 de abril de 1945.—El 
Presiden te del Consejo de Adminis
tración, L. de V.

460-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SENTENCIAS

El S ecretario  gen eral  de T r ib u n a l '  
Especial  para  la  Represión de la  
M ason ería  y del C om un ism o.

C e rt i f ico :  Q u e  en la cau sa  d im a 
nante del sumario núm. 224/44, 'ins
truido por el Ju zg a d o  Especia l  nú
mero 3, contra Manuel C lares F e 
rrari, se ha dictado con fecha vein
tis iete  de diciembre próxim o pasado 
auto, c u y a  parte  d ispositiva  dice a s í :  

Q u e  d e b í a ' sobreseer y sobreseía  
provis ionalm ente  el p resen te  su m a 
rio núm ero 224/44 del Ju zga do  E s 
pecial núm ero 3,_ seguido con tra  Ala- 
niíeT C la r e s  F errari,  a lzándose  las 
restricciones J m p u o s t a s  y  a rch ivá n 
dose sin u lterior curso h a s ta  que 
aparezcan n uevos dato s re lacionados 
con la  secta  m a só n ica  del proce
sado.— N o tif íqu ese  al " señor F iscal,  
y  al procesado en la  form a que la 
I*ey determ ina  para  los rebeldes, re
m it iéndose  testim onio de lo con ve 
niente al exce len tís im o señor M in is
tro de la  G obernación, a  efectos ¡de 
su publicación en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y rem ítan se  
las actuaciones al señor Jefe del S er
vicio de E je cu to r ia s ,  a sus efectos.

L o  m andó el T r ib u n al  y firman los 
exce len tís im os señores m encionados 
al m argen ,  de que yo, el Secretario ,  
dov fe.— S iguen  las firmas.

Y  p a ra  qu e  conste y  su remisión 
al exce len tís im o señor Ministro de 
la Gobernación, expido el presente en ■ 
M adrid  a catorce de m a rzo  de mil 
n ovecientos cuarenta  y  c inco.— L u is  
L ó p ez  O rtiz .

5-227.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE LO  C O N TE N C IO S O  

Secretaría

R elación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adm inis- 

irativo.

Pleit o núm. 809.— Secretario, señor 
C uartero.— Aduanas y Transportes I n 
ternacionales José Herrero, c o n t r a  
acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo C e n tra 1 de 26 de enero de 
1945, sobre partida núm. 975 de un 
producto de «estarde copal congo», 
presentado con declaración 5,516/42.

Pleito núm. 819.— Secretario, señor 
C u y á s .— Don M anuel González de ¡He- 
redia y Garcés, contra Orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda, co
municada en 13 de noviembre de 1944, 
sobre separación definitiva del servicio 
como Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Inspecto
res Técnicos ael Timbre.

Pleito núm. 808.— Secre'.ario, señor 
Caro.— «Aduanas Pujod Rubio, S. A.», 
contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas de 20 de diciembre Ida 
1944, Que confirmó fallo de Junta Ar
bitral de Barcelona, en e! expedienta 
46 de 1944, referente a partida 795 dé
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oeluloide en trocitos, adicionado de un 
colorante artificial.

Pleito núm. 8oo.— Secretario, señor 
C aro .:—Galibert y Com pañía, corr ía  
acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas de 20 de diciembre de 1944, 
que confirmó el fallo de la  Jun ta  A r
bitral de la Aduana de Port-Bou, en 
el expediente 189 de 1943, referente a 
partida 826 de «resinas* de musgo de 
encina». '

Pleito núm. 793.— Secretario, señor 
C aro .— Aduanas Pujol Rubio, contra 
acuerdo de la Dirección -General de 
Aduanas de 9 de enero de 1945, que 
confirmó el de Ja Jun ta Arbitral de la 
Aduana de Barcelona, en el e^ ed ien - 
te 29 de 1944, referente a par'ida 795, 
de un producto denominado «Índigo 
bromada».

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anun
cia ai público para cónocimiento de 
los qqe tuvieran interés direc-'o en es
tos pleitos v quisieran ' coadyuvar en 
los mismos a la Administración del 
Estado.

Madrid, 10 de abril de 1945.— El Se
cretario Decano, Octavio Cuartero. 

449-A. J .

R elación de los pleitos incoados ante 
las Salas  . de lo Contencioso-adm i
nistrativo.
Pleito núm. (825. Secretario, señor 

Cuartero.— Don Alfredo Bueno Atan- 
ce, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Adm inistrativo Central^ de 28 
de noviembre de '1944, sobré liquida- - * 
ción, por la tarifa segunda de Utili- ( 
dades,1 correspondiente a  los años 1932,

* I933‘ y 1934- x
Pleito núm. 832.— Secretario, señor < 

Cuyás.— Compañía Arrendataria |Mo- i 
.nopolio Petróleos, contra Orden expe- , 
dida por el Ministerio de Hacienda en ’ , 
23 de diciembre de 1944, sobre Inter- , 
pretación de contrato. ]

Pleito núm. 824.— Secretario, señor 
Caro.— Junta Central de Colegios de ¡ 
Gestores Administrativos de Españ a,. * 

contra Decreto expedido por el Minis- 1 
terio de Hacienda de 7 de noviembre < 
de 1944, sobre reglamentación de la < 
profesión de ¡habilitado* de Clase* 1 
Pasivas. <

Pleito núm. 833.—Secretario, eefkxr c 
Carg.—Compañía General de Alfalto* ¡ 
y ¡Portíand «Aslapd», contra acuerdo < 
del Tribunal Económico Administrad- < 
vo Central de 23 de enero de 1945, so- 1 
bre acuerdo de 31 de julio de 1942, de < 
la- Dirección General de lo Contencio- < 
so, que declaró procedente revisión de < 
liquidación núm. 1 .212-42 de Dére-  ̂
chos reales, de Barcelona.

Plei/o núm. 843.— Secretario, 6eñor : 
C uyás.— aV ila C asaju ana, S. A. de Es- {

pecialidades Farm acéuticas», contra 
acuerdo de la ' D irección. General de 
Aduanas de 30 de diciembre de 1944, 
que confirmó fallo Ide la Jun ta Arbi
tral, de la Aduana de Barcelona, en ex
pediente 54 de 1944. referente a parti
da 989 de «Insulina D anésa Novo», 
despachada con talón de Ja serie C  7, 
número 33.473.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
él párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anun
cia al público para conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en es
tos pleitos y quisieran coadyuvar *:n 
los mismos a la Administración del 
Estado.

Madrid, 10 de ‘ abril de 1945.— E l 
Secretario Decano, Octavio Cuartero.

448-A. J-

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto y cédula de notificación

Por el Juzgad o de prim era instan
cia, núm ero 2 de esta  cap ital y en el 
expediente seguido, a instancia de 
doña Encarnación R equejo  de la 
Fuente, rep resen tad a 'p or el P rocura
dor d o n ’ T om ás Rom ero N istal, so
bre consignación a .favor de don M a
teo1 E g ea  López, se ha d ic ta d o 'e l 
auto cuya parte dispositica dice a s í :

Auto... S . S .a por ante mí, el S e 
cretario , d ijo : Sé  declara bien hecha, 
la consignación ide veinte mil ocho
cientas noventa pesetas y de dos mil 
och ocientas cuarenta y nueve pese
tas con sesenta y ocho céntim os, a 
que se refiere este exp ed ien te ; se 
cancela la obligación e inscripción 
de hipoteca' constituida por doña 
Encarnación Roquejo Lafuente , a 
favor de do¡q M ateo E g e a : López, 
sobré la finca casa  en * construcción 
en esta  cap ital, en la  calle de Pa- 
ravicino, núm ero doce provisional, 
descrita en el prim er Resultando de 
este  auto, a la següridad de la de- 
volución de veinte mil pesetas del 
capital del préstam o, a- la del pago 
de los in tereses de tres anualidades 
asegurados con hipoteca en perjui- 
dio ’de tercero y a la solvencia de 
cuatro mil pesetas para costas, g as
tos y perjuicios e índemnizaciór* en 
caso  de rescisión, según ‘e scritu ra  
otorgada en M adrid a dieciocho de 
diciem bre de mil novecientos treinta 
y cuatro, ante eí N otario dorí Ja im e  
M artín de San ta  O lalla y E sq u e rd p ; 
y líbrese m andam iento al se ñ o r. R e 
gistrador de la  Propiedad de Ocei- 
1 ‘

dente, de esta villa, para que lleve 
a electo dicha cancelación ; siendo 
los gastos de- la consignación de 
cuenta del acreedor don ¿Mateo E gea  

. López, a quien se notifique esta  
auto por medio de cédula compren
siva de su parte d ispositiva, fijada 
en el sitio público de costum bre de 
esto Ju zg ad o ’ e inserta en el B O L E 
T IN  O F I C * .L  D E L  E S T A D O .

Así lo manda y firma el señor 
don. R afae l Bono Pons, Juez de pri
mera instancia núm ero dos, en M a
drid a  diez de abril de mil nove
cientos ;cuarontq y cinco, doy fe .—• 
R. Bono.— Ante mí. Antonio Yáñez. 
Rubricados.

Y p ara  que sirva de notificación 
en forma a don M ateo E gea  López, 
cuyo dom icilio se ignora, expido la 
presente en M adrid a diez de abril 
do mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Sécretario , Antonio Y áñ ez .— V is
to bueno, el Juez de prim era instan
cia, R a fae l Bono Pons.

14 6 3 .A . J .

M A D R I D

Edicto

Don Ju an  Alberti de la T orre , Juez 
m unicipal e intorino de prim era 
in stan cia.núm ero ocho cte esta ca
pital. .
Por él presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedim iento especial sum ario esta- 
ble*cfdo en *el artículo ciento treinta 
y uno de la L ey  H ipotecaria in sta 
la Com pañía. E sp añ o la  de R epresen-, 
taciones y C om isiones, S . A., con
tra don O legario  R iera  C ifuentes, 
para la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por térm ino dé veinte días, de la s i
guiente :

F in ca .— Inm ueble situado en tér
mino de esta  villa , en e l camino 
viejo , de V icálvaro , denom inado « Jar- 
dinillos» del Pacífico, o la  ((Regala
da». T iene su fach ada al M ediodía, 
en el citado cam ino de V icálvaro , efl 
una línea quebrada com puesta de 
tres p o rc io n es; una de Poniente ai 
O riente, con ochenta m etros de lon
g itu d ; otra siguiendo la  m ism a di
rección general,, ensanchando ligera
mente el sijtió, en línea de ochenta 
m etros ochenta centím etros, y a  con
tinuación la^tercera^, de setenta y, 
cinco m etros ochenta centím etros, 
que tam bién ensancha e í'. s it io ; al 
Norte linda con tap ia de don Jo a 
quín M endizábal y terrenos de Zá- 
b a la ; al E ste , con terrenos, de este 
últim o, y al O este, con tapia y te
rreno de don Joaquín M endizábal. 
M ide una superficie total de cuatro 
fan egas nueve celem ines y trein ta 
estad¿ilcs, o sean una hectárea ochen-
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ta y dos  á re a s  y trece cent iárcas ,  
que equiva len a dieciocho mil ' no
venta  m etros cua drado s ,  o suan dos-, 
c ientos  tre inta  y  tres mil cinco pies 
y cuarenta  y seis décim os,  también, 
cuadrados ,  i )r̂  c o n  suiperfivie está 
ocupada por pyqueños edific ios  do 
un piso, a uv;\ |\ ¡éni de uno que t ie
ne d o s .  uV.a can i ¡dad de mil ciento 
no venta  y se is  n u - U o s  eq uiva len tes  
n quince mil cuatror ieuéos  quince 
pies once décim os,  inc luyendo los 
canal i i los  y U n a  no procedente de 
edificios hundidos '«.*• de-molidos, h a
llándose el resto  dedicado a huerta  
y labradío .

P a r a  la celebración  del rem ate ,  
en la S a la  Aud iencia  do o.-'U J u z 
gado, sito en la calle del ( icneral 
C a s ta ñ o s ,  n ú m e io  uno, se ha se ñ a 
lado el día ca to rce  de m ay o  pró
xim o,  a la s  once y inedia  de su 
m a ñ a n a ,  fijándose* como condiciones 
las s ig u ie n t e s :

P r im e r a .— Se rv irá  de tipo para  
esta  su b a sta ,  q u e  es  la segunda , la 
c a p i id a d  de- doscien tas  sesenta  y (bus 
mil q u in ientas  p esetas ,  sum a equiva- 
|o;iic ; 11 se tenta  y cinco jpor ciento 
del precio- por que  salió  a la venta 
la p r im e ra  vez.

S e g u n d a .— P a ra  tom ar  parte  en el 
re m a te  deberán los  lic itadoros c o n 
s ig n a r  p rev ia m ente  en la  m e sa  del 
Ju z g a d o  o en el Esta b le c im ie n to  
dest inado  al e fecto  ol diez por c ien
to en .efectivo de la  e x p re s a d a  c a n 
tidad.

T e r c e r a . — No se ad m itirán  postu 
ras  quo no cubran la cant id ad  seña
lada  com o tipo.

C u a r t a .— Pod rá  hacerse  el re m a te  
a cal idad  de ceder  a un tercero.

Q u in ta .— L o s  a u to s  y la cert i f ica 
ción del R e g is t r o  de la  Propiedad  a  
que se refiere* la re g la  c u a rta  del 
artículo  ciento tre in ta  v uno de la 
í^ey H ip o t e c a r ia  e s ta r á n  de m a n i
fiesto en la  S e c r e ta r ía ,  entendiéndose» 
que todo lic itador  a cepta  como b a s 
tante la titu lación.

• S e x t a . — L a s  c a r g a s  y  g r a v á m e n e s  
an ter io res  y  los preferentos  al c ré 
dito del a c tor— si lo s  hubiere— conti
nuarán  sub s iste n te s  y se en ten derá  
que el rem atante  los acepta  y <}ueda 
sub ro gad o  en  l a ' r e s p o n s a b i l i d a d  de 
los m ism o s ,  sin dest in arse  a su e x 
tinción el prec io  del r e m a te  ^

Y  p a ra  su inserción  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  con 
la ante lac ión  e x p re s a d a ,  se e s p id e  el 
presente  en M a d r id  a  diez de abril 
de mil n o vec ien to s  c u a re n ta  y cinco. 
El Ju e z ,  J u a n  Alberí i  de l a  T o r r e .—  
E l  Se ¡cretaf io ,  J o s é  T o rr e s .

1 .464*^. J .

M A D R I D

E dicto

Don Manuel de Vicente T u to r  y de 
Guo.benzu,  J uez  de Pr im era  Ins
tancia de! Juz gado  número siete de 
esta capital.

H a g o  saber : Que en los autos de 
juic io ejecutivo seguidos en este Ju z - j  
gado a" instancia  del Procurador don 
E ugen io  - Ru iz  Gálvez,  en nombre de 
don Ju a n  M arch Ordinas,  contra don 
Je sú s  Pclegrín Soler, sobre pago ele 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte d ispohva dicen 
así :

'«Sentencia .— En la villa de Madrid, 
a ocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el señor don M a 
nuel , de Vicente T u to r  y -d e  Guelben- 
zu, Ju e z  de P r im e ra  -Instancia 'del 
Ju z g a d o  número siete ' de dicha ca
pital, habiendo visto  los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
les, de una, com o dem andante,  don 
Ju a n  March O rdinas,  m ayor de edad, 
casado, propietario y vecino de P a lm a  
de Mallorca, representado por el P ro 
curador don Eu g en io  R u iz  Gálvez,  
bajo  la dirección del Letrado  don 
Fernando. R u iz  Gálvez,  y de otra, 
como demandado, don Je sú s  Pelegrín 
Soler, m ay o r  de edad y de es ta  vecin
dad, sin representación ni defensa, por 
no haber com parecido en autos, h a 
llándose declarado en rebeldía, sobre 
rec lam ación de ciento c incuenta mil 
pesetas, intereses,  gastos y costas,
y =  ......  F a l lo  : =  Que debo m an da r
V m ando seguir  adelante  la e jecu
ción, hasta  hacer  trance y reñíate en 
los bienes em b a rgad o s  y  que en lo 
sucesivo puedan em b a rg arse  al deci
dor don Je sú s  Pelegrín Soler,  y con 
su producto, entero y  cumplido pago 
al acreedor don Ju a n  M arch  O rd inas  
de las responsabil idades rec lam ad as ,  
o sea la cantidad de ciento cincuenta 
mil oesetas, importe del principal de 
una letra de cambio,  ios intereses le
gales, gas tos  y  costas, la s  cuales  se 
imponen exp resam ente  al dem and a
do. == Así  por e s ta  mi sentencia lo 
pronuncio, mando v  firmo. =  M anuel 
de V .  T u to r .  =  (Rubricado.)»

D icha sentencia fuá  leída y  publi
cada '  en el día de su fecha.

Y  pa ra  que sirva  de notif icación al 
e jecutado, don Je sú s  Pelegrín Soler, 
declarado en rebeldía y en ignorado 
paradero, se publica el presente en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  en el de la  provincia ,de M urcia .

D ado  en M adrid  a  nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y  c inco.—  
E l  Secretario,  Jo s é  de M olinuevo.— E l  
Ju e z  de P r im e fa  Instancia ,  M anuel 
de v .  T u tor.

1.456.—A. J.

M A D R I D

Edicto

E n  virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de Pri
m era Instancia m i  11 u t o  l i 'e »  de esta 
capital ,  se ha-; e público : Que por
don M anuel A lvarrz  Revm unde, na
tural de Madrid, hijo de Manuel ' y  
de B lanca ,  .mayor de edad, casado, 
Abogado v de esta vecindad, por sí 
y como representante legal de su 
hijo C ar los  O m án A h a re z  López, se 
ha acudido al Ju z g a d o  con escrito, de 
dieciséis de marzo próximo pasado, 
en el q u e - promueve el oportuno e x 
pediente para que en su día se les 
autorice para usar  como primer ape
llido el de « A h a re z  R e y m u n Je » ,  y al 
efecto expone susta n c ia lm e n te :  Q ue 
desdo quo empezó sus estudios ele
mentales, y luego los universitarios en 
la Fa cu ltad  de Derecho de Madrid, 
fuá nombrado siempre por sus pro
fesores, com pañeros de estudio y de 
carrera,  y m ás tarde por las personas 
conocidas, por los apellidos paterno 
y m aterno unidos, sin duda por lo 
generalizado que se halla  el primero, 
Alvarez ; que como de no unir esos 
apellidos, dando e<tado leg*d a lo que 
es un hecho, su hijo 110 sería cono
cido en sociedad, por sus apellidos, 
como descendiente s u y o , y deseando 

.tanto que  en él perdure el apellido 
A lvarez-Rey in un de como evitarle  m o
destias y posibles errores en, los docu
mentos que n su hijo C ar los  O m á n  
puedan referirse,  intenta conseguir 
que, previos los trámites legales, se 
le conceda, tanto para sí com o p ara  
su hijo y otros descendientes que des
pués de éste pueda tener, el uso d$ 
los apellidos A lva rez-R ey m u nde corno 
uno solo, cual si fuese exelusivam ene 
le de la r a m a  paterna.

L o  que se hace público» por medio 
de! presente, que se insertará  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
v en el «Boletín Oficia!»  de esta pro
vincia, a fin de que los que se crean 
con derecho a hacerlo  puedan presen
tar su oposición ante este Ju z g a d o  
dentro del término de tres meses, a 
contar desde el día de la ú lt im a pu
blicación, bajo  apercibimiento que de 
no verificarlo  les parará  el perjui
cio a que h aya  lu g a r  en derecho.

Madrid, veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y cinco.— E l  Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. —  E i  
Ju e z  de P r im e ra  Instan cia  (ilegible).;

1 .462.— A . J .

A L L A R IZ

Edicto
En e ste  J u z g a d o  se instru ye  e x p e 

diente .sobre declarac ión de fa l lec i
m iento  de J o s é  S a m p e d ro  M erino, de 
sesenta* y siete añ os  de edad ,  v iudo, 
y de su hijo legítimo Amaro SampQ-
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dro Bolaño, de cuarenta y cinco años, 
soltero, ambos naturales y vecinos de 
M aus; promovida por Ludivina Bo’a- 
ño Pumar, mayor de edad, viuda, la
bradora y vecina de Arnuiz, pueblos 
del municipio de Villar de Barrí d, cu
ñada del' primero y tía legitima del 
segundo, los cuales, respectivamente, 
desaparecieron de su domicilio pasa 
de treinta y cinco y veinticinco años.

Dado en Allariz a veintidós de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, César Alvarez. 
El Juez de Primera Instancia, Angel 
Escudero.

1.305-A. J. i .a 13-4-945

EDICTOS Y REQUISITORIAS
B ajo  a p e r c ib im ie n to  d e  s e r  d ec la r a d o s  r e b e ld e s  y d e  in c u r r ir  en  la s  d e m á s  r e s p o n s a b il id a d e s  le g a le s  d e  n o  p re s e n ta r s e  io s  p r o c e sa d o s  q u e  a  c o n t i n u a c ió n  ,se  e x p r e s a n  e n  e l p la z o  q u e  se  le s  f ija , a  c o n ta r  d e s d e  e l d ía  d e  la p u b lic a c ió n  d e l  a n u n c io  en  e&te p e r ió d ic o  o fic ia l  y a n t e  e l  J u e z  o  T r ib u n a l  q u e  se  s é p a la . s e  le s  c ita  l la m a  y e m p la z a . e n c a r g a n  el o se  a to d a s  la s  Auto., r id a d e s  o  A g e n te s  d e  la  P o lic ía  j u d ic ia l  p ro c ed a n  a la  b u sc a  c a p tu r a  y c o n d u c c ió n  d e  a q u é llo s , p o n ié n d o le s  a d is p o s ic ió n  d e  d ic h o  J u e z  o T r ib u n a l . c o n  a rreg lo  a lo s  a r t íc u lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e  la  L ey  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l

Juzgados Militares

6.013
R O M ER O  C O R T E S , Em ilio ; 
C A R R A N Z U E L A  S IL V A , Jo sé ; 
F E R N A N D E Z  R O D R IG U E Z , An

tonia ; de cuarenta y dos años, natu
ral de Garrucha (Almería) ;

Q U IR O S PA LA C IO S, M aría; de 
treinta, y dos años, natural de Gijón ;

H ER N A N D E Z  B O R JA S , Trinidad ; 
de diecinueve años, natural de Mani
ses (Valencia) ;

PAZ H E R N A N D E Z , M aría ; de 
veintidós años, natural de Casas Ibá 
ñez (Albacete); y 

F E R N A N D E Z , Jo s é ; ignorándose 
las circunstancias que no se consig
nan ; comparecerán en un plazo de 
diez días ante el.JuzgaMo de Cañete, 
para que les sea notificado el auto de 
procesamiento dictada contra ellos en 
el sumario 64 de 1941, por robo de 
caballerías, y constituirse en prisión. 

1.921 6.014
R U IZ  A RA IC O , Segundo; natu

ral de Briones (Logroño), de trein
ta y nueve años, casado, electricis
ta, vecino en el año 1937 en San 
Sebastián, M atía, 2, 3 .0 ; encartado 
en el sumarísimo 3 .14 1 de 1937;

G A R R O T E  H ER N A N D E Z , Jo sé ; 
de veintinueve años, natural de Co

rrales (Zam ora), soltero, zapatero 
mecánico y vecino de San Sebastján 
en el año 1937, Amara, 15, entresue
lo ; encartado en sumarísimo 3.067 
de 193S;

E C H E V A R R IA  G A LD O S, J o s é  
L u is ; natural de Zum aya y vecino de 
Cestona en el año 1937, de treinta 
y nueve años, jornalero, soltero; en
cartado en el sumarísimo 3.071 de 
1938;

C U E S T A  G A R C IA , Jo s é ; natural 
de San Sebastián, de treinta y cin
co años, profesor de M atemáticas, 
vecino de San Sebastián; encarta
do en el sumarísimo 3.071 de 1939;

A Y E R B I B A R A N D IA R A N , Jo sé ; 
hijo de Narciso y Francisca, natural 
de Orio y vecino del mismo en el 
año 1936, chófer, de veintiséis años ; 
encartado en el sumarísimo 2.608 de
1939 ; -

M ATEO  G A R A T E , Je sú s ; natu
ral de San Sebastián, sastre, de vein
ticinco años, vecino de San Sebas
tián en el año 1936, San Francis
co, 59, primero.

M A R Q U EZ V IL C H E Z , M iguel; 
natural de Padul, Granada, chófer, hi
jo de Juan (y Dolores, casado, con do
micilio en el año 1936 en San Sebas
tián, avenida de Francia, 1 3 ;  encarta
do en sumarísimo 2.728 de 1938 ;
' V A L L E  JO  R O D R IG U E Z , Jo sé ; 

natural de San Sebastián, de trein
ta y seis años, soltero, vecino de 
San Sebastián, Usandizaga, 15, se
gundo, izquierda; encartado en su,., 
marísimo 13.871 de 1938;

O SIN A GA  G A R A Y , Victoriano'; 
de cincuenta y tres años, casado, 
herrera, natural de Escoriaza y ve
cino de Oñate en el año 1937, Árán- 
zazvi, 6, i . ° ;  encartado en sumarísi
mo 2 .17 1 de 1938; y

A R IS T IZ A B A L  A G U IR R E , San
tos; natural de San Sebastián, jor
nalero, de veintiún años, soltero y  
con domicilio en San Sebastián, Es- 
quizaberri, 3, prim ero; encartado,en 
sumarísimo 17.517 de 1939; compa
recerán ante este Juzgado Militar, 
en el término de quince días,/ sito 
en el Palacio de la Diputación ;  ter
cer piso, San Sebastián, a fin de prac
ticar diligencias en los citados procedi
mientos a efectos de rehabilitación de 
los mismos.

8 -445*

Juzgados Civiles

6.015
O R T EG A  PA LO M A R E S, E lad io ; 

de cuarenta y cinco años, hijo de To
más y María Josefa, natural de Villa- 
carrillo y vecino de Madrid ; compa
recerá en el término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Vigo para constituirse en prisión en 
causa 346 de 1940.

1.905 6.016
P E R E Z  T R A S P U E S T O , L u i s ;  

procesado por estafa en causa 368 de 
1944 ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4, Madrid, Secretaría, del L i
cenciado don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión.

2.012
6.017

MA RTIN  EZ  C A L V E T E , Fausti
no ; natural de Astorga (León), solte
ro, de treinta y siete años, practican 
le, hijo de Isidro y de Rosa, que vivió 
últimamente en Madrid, calle de Es
parteros, seis, pensión ; y en Astorga, 
calle del León, número tres ; proce
sado por delito contra la salud públi
ca, en causa 241 de 1944; compare
cerá dentro del término, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme 
ro quince de Madrid, bajo apercibi- 
 miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole 'el per
juicio a que hubiere lugar.

2.021 6.018
R U IZ  MANZANO, Antonio; hijo 

de Antonio y Rosario, soltero, ceste
ro, de sesenta años de edad, natural 
de Manzanares y vecino de Toledo, 
cuyo último domicilio tuvo en Corra
li lio de San Miguel, número once; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Toledo, dentro del término 
de diez días, a constituirse en prisión, 
decretada en sumario que se le sigue 
por hurto con el núm. 98 de 1944, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

1-253 6.019
P E D R O  ; de raza gitana, de unos 

treinta y cinco o cuarenta años, de 
estatura alta, cara algo redonda, que 
viste pantalón negro y chaqueta os
cura color chocolate, y que se ditce es 
vecino de Antequera, y cuyos apelli
dos y demás circunstancias se igno
ran, cuyo actual paradero o residencia 
se desconocen ; procesado én el su
mario 117  de 1943, por hurto de un 
caballo y una muía a la vecina de 
Ronda, doña Ana Borrego, viuda de 
Avilés ; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Arcos de la Fron
tera, en el térjnino de diez días, al 
objeto de constituirse en prisión.

1.263


